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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DE	25	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 15/09/2022, 29/09/2022, 07/10/2022 y 04/11/2022. Pasa a 
despacho del señor Juez para lo pertinente. 
 
Armenia Q., 23 de noviembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : Ejecutivo  
RADICADO  : 630014003005-2011-00276-00 

 
Se reciben solicitudes elevadas por el apoderado de la parte demandante para que 
le sean entregados los títulos disponibles del proceso y requerimiento por parte del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, para que sea creado el 
expediente del proceso en el portal de depósitos judiciales; ante estas peticiones, el 
despacho se permite informar que el expediente del proceso ya existe, sin embargo, 
este se encontraba en poder de los juzgados de ejecución y tuvo que presentarse 
incidente de traslado de proceso en el portal de depósitos judiciales del Banco 
Agrario, incidente que ya ha sido resuelto y el expediente ya se encuentra en manos 
de este despacho y disponible para el traslado de títulos.  
 
Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LA CIUDAD, 
comuníquese lo anterior al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, para 
que proceda de conformidad.  
 
Respecto a las solicitudes presentadas por el apoderado de la parte actora para que 
sean entregados los títulos judiciales disponibles, se le informa que a la fecha no 
hay consignaciones a órdenes de éste proceso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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